
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S.A. 

CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2016 rar RA RIAL RA RRA REA RA SARA AR ORAR DROGA RARA ARIEL ERA RR Ghana 
En el cantón Samborondón, al dia yeinidós de murzo del año dos mil diccistis, 1 Ins entorce horas treinta 

minutos, en el local social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Rio Grande, Ubicada n la 
aliura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborindón, se reúnen los Accionistas de la compañía 
PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S. A. al tenor de lo dispuesto cu el articulo 
23R de Ja Ley de Compañias vigente, Actúa como Presidente de lu Junto, la titular de la compañía, lo 
señor ingeniera Rossaña Leone Pígnataro de Muñoz; y. como Secretario de la Junta, el Gerente Goneral 
de ln compañía, el señor economista Carlos Rendón Palma, La Presidenta de la Junta pedena se tome lista 
de los asistentes con la constancia de lux acciones representadas, resultando que asisten las siguientes 
accionistas: UNO) La compuéia SERVIGRUP €. LTDA, debidamerte representada por su Gerente 
General, la señora ingeniera Rossana | cuac Pigalaro de Muñoz, propietaria de diecinueve mil novecientas 
noventa y mueve (19.999) ncciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Tistados 
Límdos de América (US$ 0.04) csula una de cllas; y, DOS) La señora ingeniera Kossima Leone Mpnataro 
de Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro 
¡centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.04). Las accionistas presentes septesentan la 
totalidad del capital social de la compañía, el mismo que ascicade a la suna de ochocientos dólares de los 
Estados Linidos de América (US$, 00.00), Íntezaramemte suscrito y pagado en cl 100% de su valor, y está 
dividido eu veiíme mil acciones ordinarias y nominatívas del valor nominal de cuatro cemaves de dólar de 
les Estados nidos de América cado una, por lo que cada neción le confiere las accionistas el derecho a 
jun voto eu las deliberaciones de Ja Junta General. Las accionistas deciden por unanimidad constítuiras en 
Junta General Ordinarín de Accionistas, de acuerdo con lo dispmesto en el ariculo 238 de la Ley de 
compañias vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Dia, el miso que también cs Nado por 
mamá PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de la 
Comisaria y de Auditoría Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 
2015; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre el Estada de Situación Financiera, Estado de 
Resultado integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a 
los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2015; PUNTO TRES) 
Conocer y resolver sobre la distrilmición o destino de las heneficios suciales correspondientes al 
ejercicio ceonómico del año 2015, y adoptar lus resoluciones que sean del caso; y, PINTO CUATRO) 
Conocer y resulver sobre la designación del Comisario y del Auditur Externo de la compatía para el 
ejercichu ecunómico del año 2016, Constatado el quórmn legal, la Presidente declara formalmente 
constilwda la Junta General, pasando de inmediato y tratar el primer punto del orden del día, dispoméndoso 
¿ve por Secreta se pase a dar lectura de los informes presentados por el Gerente General y la Comisaria 
de la compañia sespecto al ejercicio económico del año 2015, E el informe del Gerente General se deja 
constancia de las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financieros de la compañía durame 
el ejercicio económico del año 2015, Del informe de la Camisaril se lic referencia que la contabilidad de 
la compañín se encuentra en debido orden, y ue Man cumplido cabalidad con las normas Internacionales 
comabilidad. Finalmente se pasa a dar lectura del ínforme de Auditoría Externa, el mísmo que refleja en 
slctalle las operaciones, 1spectos administrativos, orzamizativos y financieros de la compañía durante el 
«citado ejercicia económico, Hecho lo cuul, señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz mociona 
que los informes conocidos sean aprobados por la Junta General. Luego de lo cuál, la Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Informes presentados por el Gerente General, la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 
2015. Se deja constancia de la abstención cu la votación por parte de la accionista señora Ing. Rosana 
Leone Pignataro de Muñoz, quien ejerce: el cargo de Presidente de la compañía, de conformidad con el 
aniculo 243 de la Ley de Compuñas, A continuación se procedo 4 tratar el segunda punto del Orden del 
Dia, por Jo que se le concede la palabra al señor economista Carlos Rendón Palma, Gerente General de la 
compañía, quien procede 4 la lectura dol Fstudo de Situación Pinmncicra, Fstudo de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y Jas Notas 1 los Estados Financieros, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2015, sobre los cuales realiza explicaciones y 
«demostraciones tendentes que la Juntg General tema suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprensión del curs y desarrollo de lor negocios sociales y su roejo en lay cuentas amedichas, durmnte 
ejercicio económico del año 2015: hecho lo wal, la señora ingeniora Rossanm Leone Pignararo de Mañoz 

  

  

   

     



mociona que los Estudos Financieros, kstudo de Pérdidas y Ganancias y Anexos conocidos sean aprobados 
pot la Junta General; por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta Genend, por 
unanimidad de yotos, RESUELVE: Aprobar los Estados Finwncieros, Estado de Pérdidas y Ganancias 
y Anexos de la Compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, Se deja constancia de 
la abstención en la votación por parte de la acciona señora Ing, Rossana Leone Pignstaro de Muñoz. 
quien ejerce el cargo de Presidente de la compuñio, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de 
Compañías. Posteriormente se pau u fratur cl (orcsr punto del Orden del Día, tomando la palabra el señor 
economista Curlos Rendón Palm, quien manifiesta que de Jos documentos presentados a conocimiento de 
la Junta General, conforme consta del Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y 
aprobados por la Junta General según el punto anterior, los resultados del ejercicio ccunómico del año 
2015 arrojan tna. alidad bruta (antes de la deducción del 15% de utilidades a los trabajadores y del 22% 
impuesto a la, renta) de US$159,046:62, por lo que previo a decidirse sobre el destino de estas, deberán 
deducirse y pagarse cl 15% de utilidades a. los trabajadores por el valor de 1/S$23,556.99 y el 22% del 
impuesto a la renta. Para este efecto, una vez hucha la deducción del 15% de utilidades u favor de los 
trabajadores, para el cálculo del impuesto a: renta, señala que hay que agregar al valor resultunte de 
1US$135,189.64 cl rubro. de “Gautos No Deducibles” por el valor de US$37,244,56, y a su vez deducir el 
valor de US$3%,838,83 por concepto de “Deducciones Adicionales”: lo que have una bus imponible para 
el impuesto a la rem de US$133,585,37 y un impuesto y pagar por este concepto de US$29388.78; 
resultando una utilidad neta resultante por el ejercicio económico de USFIOS,R00%6, Al efecto, uni vez 
concluida su exposición, la señora ingeniera Rossam Leone de Muñoz mociona que de dicha utilidad neta 
resultante, por la cantidad de US$IOS,800.86, sen destinada u lu cuca putrimonial "Utilidades 
Acuimuladas”, 4 Fin de que ima próximas Junto General resuelvo sobre su distribución a favor de los 
accionistas, o se Je dé otro destino. La Juntu Cencral luego de deliberar, por unanimidad de votos, 
RESUELVE: Aprobar la moción formulada respecto al destino de las utilidades, de manera que, del 

valor de US$1S9,046.63 de wtilidud hruta, se relice la tleducción y pago del 15% de utilidades a los 
irabajadores por el valor de US$23:856.99 y del 22% del impuesto a la renta por el valor de 
US$29,388.38, conforme con ln ley; y respecto a la utilidad neta resultante del ejercicio de 
US$105.800.36, destinarla y transferirla <a la cuenta patrimonial Utilidades Acumuladas” y fin de 
que una próxima Junta General resuelva sobre su distribución a favor de los accionistas, o se le de 
utro destino. Fimalmente, toma la palabra la Presidenta, señora Ing. Rossana Leone de Muñoz, quien 
dispone que se proceda a conocer el cuarto y úlimo punto alel orden del día, efecto de lo cual mociona 
que lu soñora Marila Pacheco de Ayuirre, sca designada como Comisaria de la compañía para el ejercicio 
veonómico del año 2016, y que la Junta autorice a los Administradores de la compuñía para establecer a su 
"mejor criterio los honorarios correspondientes para endo uno de ellos, Acto seguido la Junta delíbera como 
corresponde y por unanimidad de varos RESUELVE: Reelegir como Comisaria de la compañía, para el 
ejercicio económico 2016, a la señora Martha Pacueco de Aguirre, con todos los derechos y 
obligaciones establecidas en los Estatutos Sociales Ue la compañía y la ley. quedando al efecto 
autorizados los Administradores de lu compañía para establecer a su mejor criterio el honorario 
correspondiente. No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el nota os conocida y aprobada por unanimidad y sin 
observaciones con lo que se levanta la sesión siendo lus quinee horus veinte minutos de la misma fecha, 
firmindo para constancia todos los presemes.- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DI ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S.A. 

CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2016 

En el cantón Samborondón, ul día veintidós de marzo del año das mul dieciséis, a las catorce horis treinta 
minutos, en el local social de la compañía, sito en el sólar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada u La 
altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los accionistas de la compañía 
PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S, A., al tenor de lo dispuesto en el articulo 
238 de la Ley de Compañias vigeme. Aceña como Presidente de lo Junta, la titular Je ln compañia, la 
señora ingunicra Rossana Leone Pignataro de Muñoz; y, como Secretario de la Junta, el Gerente General 
de lu compañia, el señor economista Carlos Rendón Palma, La Presidenta de la Junto ordena se tome lista 
de los asistentes con lu constancia de las ucciones representadas, resultando que asiston las sigais 
accionistas: UNO) La compañia SERVIGRUP C. LTDA, debidarnente representado por su Gerente 
Geueral, la señora inpenicra Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propietaria de diecimeve mil novecientas 
noventa y nueve (19.999) acciones ordinarias y nominauvas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Uínados de America (US$ 4,04) cada una de ellas; y, DOS) La señora mgentera Rossana Leono Pimaturo 
de Muñoz, por sus propios derechos, propictaria de una 11) acción ordinaria y uominativa de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04), Ls accionistas presentes representan la 
totalidad del espital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (LS. 800.00), integramente muscrito y pagado esy el 100% desu valor, y estd 
dividido en veinte mil ueciones ordinarias y nominativas del valor nominal de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, por lo que cada acción le confiere 4 las accionistas el derecho a 
an voto en las delibernciones de la Junta General. Las necionistas deciden por unanimidad comite cx 
Junta General Ordinari de Accionistas, de acuerdo con lo dispuento cn el arifculo 238 de la Ley de 
compañias vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Día, el mismo que tsmbién es fijado por 
unanimidad: PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de lo Administración, de la 
Comisaria y de As ia Externa de la compañía, correspomlientes al ejercicio económico del año. 
2015; PUNTO DOS) Conocer y resolver subre el Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Hujos de Efectivo, y las Notas 4 
los Estulos Vinancieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2015; PUNTO TRES) 
Conucer y resolver sobre la distribución o destino de tos beneficios sociales correspondientes 41 
ejercicio ceonómico del año 2015, y adoptar las resoluciones que sean del caso; y, PUNTO CUATRO) 
Conocer y resolver subre la designación del Comisario y del Auditur Externo de lo compañía para el 
ejercicio económico del añu 2016, Consuatado el quórum legal, la Presidente declaro formalmente 
constituida la Juntu Cioneral, pasando de inrnediato w tratar el primer punto del orden del dí, disponiéndose 
que por Seoretaría se pase a dar lectura de los informes presentados por el Gerente General y la Comisaria 
de la compañía respecto al ejercicio económico del año 2015, En el informe del Gerente General se deja 
comstancia de las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financicros de la compañía durante 
el ejercicio económico del año 2015, Del informe de lu Comisaria se hace referencia que la contabilidad de. 
la compañía se cacuentra en dehido orden, y se han cumplida a cabalidad cou las normas Intemacionulos 

de contabilidad. Finalmente se pasó a dar lectura del informe de Auditoria Externa, el mismo que refleja en 
detalle las operaciones, aspectos aministraivos, organizativos y financieros de la compañía durame el 
citado ejercicio cvonómico. Hecho lo cual, señoru inguenicra Rossana Leone Pigmataro de Muñoz mación 
ue los informes conocidos sean uprobados por la Junta General. Luego de lo cual, la Junta General, por 
unanimidad de volos, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por el Gerente General, la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes nl ejercicio económico del año 
2015, Se deja vonstancia de la abstención en la votación por parte de la accionista señora Ju. Rossa 
Leone Pigmataro de Muñoz, quien ejerce el cargo de Presidente de la compañía, de conformidad con el 
articulo 243 de la Ley de Compañías. A continuación se procede a tratar el segundo punto del Orden del 
Día, por lo que se le concede la palabra ul señor economista Carlos Rendón Palma, Gerente General de la 
compadia, quien procede u la lectura del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultudo Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Pstulo de Tlujos de Efectivo, y las Notas u los Estados Financieros, 
cortespondientes al ejercicio económico del año 2015, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones lendeates a que lu Jumta General tenga suficicntes clemontos de juicio para la mejor 
tomprensión del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo cu las cuentas amicdichas, durante 
ejercicio económico del año 2015; hecho lo cual, la señora ingenicra Rossana Leone Pignataro dé Muñoz 

  

  

  

  

   

  

    

    

  

          

  



mociona que los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Ganancias y Anexos conocidos sean aprobados 
por Ta Junta General; por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Ganancias 

la Compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, Se deja constancia de 
en la votación por parto ale Ja accionista señora Jas. Rossa Leone Pignataro de Muñoz, 

quien ejcrve el cargo de Presidente de la compadía, de conformidad con cl anículo 243 de la Ley de 
Compañías, Posteriormente se pasa 1 tratar el tercer punto del Orden del Día, tomando la palabra el señor 
economista Carlos Rendón Palma, quien manifiesta que de los documentos presentados a conocimiento de 
la Junta General, conforme consta del Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y 
aprobados par la Junta General según el punto anterior, los. resultados: del ejercicio económico del año. 
2015 urrojan una. uilidad bruta (antes de la deducción dol 15% de utilidades a los trabajadores y del 22% 
impuesto a la renta) de US$159,046.63, por lo que previo a decidirse subre el destino de éstas, deberán 
deducirse y pagarse el 15% de utilidades 4 low trabajadores por el valor de US$23,856,99 y el 22% del 
impuesto a la renta. Para este efecto, una vez hecha la deducción del 15% de utilidades a favor de los 
trabajadores, para el cálculo del impuesto a renta, señala que hay que agregar al valor resultante de 
US$135,189,64 el rubro de “Gastos No Deducibles” por el valor de US$37,234.56, y a su vez deducir el 
valor de US$38,838,83 por concepto de "Deducciones Adicionales”; lo que huace una base imponible para. 
el impuesto a la renta de US$133,585.37 y un impuesto a pagar por este concepto de US$29,383.78; 
resultando una utilidad neta resultante por.el ejercicio económico de USS105,£00.86, Al efecto, una vez 
concluida su exposición, la señora ingeniera Rossana Leone de Muñoz mociona que de dicha utilidad ne 
resultante, por la cantidad de USSIOS,800.86, ses destinada a ln cuenta patrimonial “Utilidados 
Acumuladas", a fin de que una próxima Junta Cieneral resuclva sobre su distribución 1 favor de los 
accionistas, o se le dé otro destino, La Junta General luego de deliberar, por unanimidad de votos, 
RESUELVE: Aprobar la moción formulada respecto al destino de las utilidades, de manera que, del 
valor de US$159,046.63 de utilidad bruta, se realice la deducción y pago del 15% de utilidades u los 
trabajadores por el valor de US$23,856.99 y del 22% del impuesto a la renta por el valor de 
US$29,388.78, conforme con la ley; y respecto a la utilidad neta resultante del ejercicio de 
USS105,800.86, destinarla y transferirla a la cuenta patrimonial “Utilidades Acumuladas" a fio de 
que una próxima Junta General resuelva sobre su distribución a favor de los accionistas, o se le de 
otro destina. Finalmente, toma la palubra ln Presidenta, señora Ing. Rossana Leone de Muñoz, quien 
íspone que se proceda 1 conocer el cuarto y último punto del orden del dia, y efecto de lo cual mociona 
que la señora Marihn Pacheco de Aguirre, ses designada como Comisaria de la compañía para el ejercicio 
económico del año 2016, y que la Junta autorice a las Administradores de la compañía para estublecer uu 
'mejor criterio las hanorarios correspondientes para cada uno de ellos. Acto seguido la Junta delibera como 
corresponde y por unanimidad de votos RESUELVE; Reelegir como Comisaria de la compañía, para el 
ejercicio económico 2016, a la señora Martha Pacheco de Aguirre, con todos los derechos y 
obligaciones establecidas co los Estatutos Soctales de la compañía y la ley, quedando al efecto 
autorizados los Administradores de la compañía para establecer a su mejor criterio el honorario 
correspondiente. No habiendo otro asunto que trata, la Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el ucta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 
observaciones con lo que su levanta lu sesión siendo las quince horas Veinte minutos de lu misma fecha, 
firmando para constancia todos los presentes- f Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, 
PRESIDENTA: () Econ. Carlos Rendón Palma, GERENTE GENERAL-SECRETARIO; 0) p. 
SERVIGRUP C. LTDA., Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General, ACCIONISTA: 
yo Ing, Rossana Leone Piguntaro de Muñoz, ACCIONISTA: 

     

  

   

    

    

      

CERTIFICO; Que la copin que antecede es igual a su original, que reposa en los archivos de la compañía 
pu los fins legales pertinentes, Sumboronón. 22 de marzo del 2016 
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TORUAAN Acitaalo 
Ing ia Leone Pignataro de Muñoz 
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS SA.. CELI EL 22 DE MARZO DEL 2016. 
CERRAR AO RIAS RdA o SAR cnrar eno óasa nera 

En e cantón Samborondón, el 22 de marzo de 2010, alas 14K3O, ev lloc social de ln compañío 
PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S. A., sito en ol solar A2 de la urbanización 
Río Grande, ubicada y lo altura del Kilómetro D,S de la Avenida Samborondón, de conformidad con Jo 
dispuesto en el amáculo 228 de la Ly de Compañias, e neón la Justin Geveral Universal y Oir de 
Accionistas, y 4e foria la lista de asistees a la misma, resultando qué se encuentran, presentes las 
siguientes personas: 

      

  AdARUAcancllicdancciniass   

UNO) La compuñía SERVIGRUP €. LTDA,, debidumente representada por su Gerente General, la 
señora Ing. Rosuma Leone Pigmataro de Muñoz, como propicuria de diccinucve mil noveciontas 
noventa y nueve (19.999) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cala uma, que por encontrarse pagadas en el cien por ciento de 
su valor, lo confieren derecho a 19.999 votos: 

DOS) La señora ing, Rossana Leone Pignararo de Muñoz, por sus propios derechos, propietario de una 
12) acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
0,043, que por encontrarse pagada es el cien por ciento de su valor, le confiere derecho a | voto; 

TRES) La señora Ing. Rossana Leone Pignntaro de Muñoz, en uatidad de Presidenta; y, 

CUATRO) El señor Econ. Carlos Rendón Palm, en calidad de Gerente General — Secretario, 

Con lo quid, se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compuñía que asciende 4 
wehocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00), dividido en veinte mil (20,000) 
acciones ordinarias, nomiwilivas y liberadas, de un valor nominal de cuatro centaves de dótur de los. 
Hstados Unidos de América cada unn (1:S$ 0.04), contormándose el quárum requerdo por la Ley de 
Compañias y los Estatutos Sociales de la Compañía para lax Juntas Generales Universales, declarándose 
constituida en ln legal y debido foma. 

Samborondón, 22 de marzo del 2016, 
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Ton, Carlos Rendón Palma 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

   


